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Resumen

El avance de la Inteligencia Artificial (IA) y de las plataformas digitales en la educación 
está favoreciendo un nuevo tipo de reformas educativas digitales a nivel global, orientadas 
por ideologías tecnosolucionistas, que están transformando la educación. Estos cambios se 
están materializando a través de los imaginarios sociotécnicos que configuran el futuro de la 
educación. En este contexto, la presente investigación analiza críticamente la ideología del 
imaginario sociotécnico chileno de la transformación digital educativa y sus efectos sobre 
la profesión docente. Se emplea el Análisis Crítico del Discurso (ACD), combinando pers-
pectivas ideológicas de Van Dijk con elementos socioculturales de Fairclough y Wodak. Se 
examinan documentos oficiales, discursos políticos y proyectos educativos chilenos sobre 
digitalización educativa. El análisis revela un marco discursivo que establece procesos de 
enajenación digital para el profesorado mediante: a) una reconversión profesional obliga-
toria centrada en la adquisición de competencias digitales; b) una pérdida de control sobre 
los medios pedagógicos debido a la imposición del uso de plataformas digitales EdTech; 
y c) mecanismos de vigilancia en tiempo real y rendición de cuentas, implementados 
mediante plataformas digitales como el Libro de Clases Digital. Se concluye que el imagi-
nario sociotécnico educativo chileno, tras un discurso tecnosolucionista, no solo redefine 
la educación, sino que también establece nuevas formas de enajenación laboral docente.

Palabras clave: Imaginarios sociotécnicos; enajenación; Chile; cambios en el trabajo 
docente; plataformización
 

Abstract

The advancement of Artificial Intelligence (AI) and digital platforms in education is 
fostering a new wave of global digital educational reforms, driven by technosolutionist 
ideologies that are transforming education. These changes are materializing through 
sociotechnical imaginaries that shape the future of education. In this context, this study 
critically analyzes the ideology embedded in the Chilean sociotechnical imaginary of 
educational digital transformation and its effects on the teaching profession.Critical 
Discourse Analysis (CDA) is employed, combining Van Dijk’s ideological approach with 
the sociocultural perspectives of Fairclough and Wodak. The analysis examines official 
documents, political discourses, and Chilean educational projects related to digitaliza-
tion. The findings reveal a discursive framework that establishes processes of digital 
alienation for teachers through: a) a mandatory professional reconversion focused on 
the acquisition of digital competencies; b) a loss of control over pedagogical tools due 
to the imposition of EdTech platforms; and c) mechanisms of real-time surveillance 
and accountability, implemented through digital platforms such as the Libro de Clases 
Digital. The study concludes that the Chilean sociotechnical imaginary, behind a tech-
nosolutionist discourse, not only redefines education but also establishes new forms of 
labor alienation within the teaching profession.

Keywords: Sociotechnical imaginaries; alienation; Chile; changes in the teaching profes-
sion; platformization
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1.	 Introducción
El uso de la Inteligencia Artificial (IA) se ha expandido a nivel global debido a su capaci-
dad para ejecutar actividades de carácter cognitivo, transformando así múltiples aspectos 
de nuestra vida cotidiana (Yang, 2022). Sin embargo, esta expansión no solo responde a 
estos avances técnicos, sino también a narrativas que presentan a la IA como una solución 
inevitable y apropiada para solucionar una amplia gama de problemas sociales, dentro 
de los cuales se incluye el ámbito educacional (García-Peñalvo et al., 2024; Williamson 
y Eynon, 2020; Selwyn, 2019). A nivel educativo, la pandemia mundial del COVID-19 
impulsó el ingreso de la IA y la tecnología en estos procesos. De acuerdo a Saura (2020), 
desde este acontecimiento que los sistemas educativos aceleraron su transformación 
hacia la digitalización educativa, propiciado principalmente por las asociaciones entre la 
UNESCO y las grandes corporaciones tecnológicas, que, a través de la entrega de capital, 
plataformas y apps para mitigar la emergencia educativa, promovieron una nueva gober-
nanza educativa. De esta manera, la crisis global sirvió como una oportunidad para que 
estos actores privados posicionaran y mercantilizaran sus soluciones tecnológicas en los 
sistemas educativos (Williamson y Hogan, 2020).

El incremento de uso de la IA y la correspondiente transformación digital en la 
educación, ha permitido un nuevo movimiento de reformas educativas que han aban-
donado la lógica de reformas analógicas para convertirse en reformas digitales (Rizvi 
et al., 2022; Saltman, 2022). Para Saura et al. (2024a), es más preciso referirse a este 
tipo de reformas que están aconteciendo en la política educativa global como un nuevo 
movimiento denominado Red Global Educativa Digital (RED). Este movimiento se ha 
puesto en marcha en numerosos países con el objetivo de impulsar la incorporación de 
los desarrollos tecnocientíficos propios del capitalismo actual en los sistemas educativos 
a nivel global (Saura et al., 2024b). 

En esta línea, Chile ha empezado a producir una transformación digital en diversas 
áreas de desarrollo. Una de las iniciativas más importante en este contexto es la pub-
licación de la primera Política Nacional de IA en el año 2021, que ha sido actualizada 
el año 2024. Esta política es un documento que contiene los lineamientos estratégi-
cos, incluyendo al ámbito educativo, en los que se debe enfocar el país en materia de 
IA durante los próximos 10 años. En este ámbito, la política busca fundamentalmente 
promover el desarrollo de habilidades para el uso y comprensión de a IA en el sistema 
escolar, crear recursos para el aprendizaje de la IA en las escuelas y ampliar la alfabet-
ización digital hacia las tecnologías (Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación, 2024). Además, junto con esta política, el país viene avanzando en una 
serie de estrategias de transformación digital, donde destaca la Ley 21.180 sobre la 
Transformación Digital del Estado y la estrategia de transformación digital global que ha 
sido denominada «Chile Digital 2035». Esta estrategia, que contempla dos documentos 
interdependientes, busca fomentar el desarrollo digital a nivel nacional como parte de 
sus esfuerzos para estimular el crecimiento económico y fomentar la inclusión social 
(Órdenes et al., 2023). En el campo netamente de la educación, actualmente existen 
múltiples iniciativas en las áreas de la Innovación Educativa y la Transformación Digital. 
De estas iniciativas, que son desarrolladas por el Centro de Innovación del Ministerio de 
Educación (CIM), destaca el proyecto «Conectividad para la Educación 2030» que tiene 
como objetivo que todos los niños y niñas cuenten con internet de buena calidad en sus 
salas de clases para el año 2030.
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En estos escenarios mundiales de transformaciones en las políticas globales y edu-
cativas, diversas investigaciones han analizado estos cambios a partir de la categoría de 
«imaginario sociotécnico» (Jasanoff y Kim, 2015), la cual resulta particularmente útil 
para examinar y entender cómo se han impulsado las transformaciones hacia la digita-
lización educativa tras la pandemia. Este concepto, acuñado inicialmente por Jasanoff y 
Kim (2015), describe las «visiones de futuros deseables sostenidos colectivamente, esta-
bilizados institucionalmente y actuados públicamente, animados por entendimientos 
comunes sobre las formas de vida social y de orden social alcanzable a través de, y en 
apoyo de, avances en ciencia y tecnología» (p. 5). Se trata de una categoría de análisis que 
resulta de gran utilidad para examinar las configuraciones que guían las políticas tecno-
científicas, focalizándose en el análisis de la IA y la transformación digital, entendidas 
como espacios donde se proyectan y diseñan futuros sociales bajo lógicas del capitalismo 
contemporáneo (Saura et al., 2024b).

Las investigaciones de los imaginarios sociotécnicos a nivel educativo tuvieron un 
fuerte aumento en el período post pandemia, abordando una variedad de temas rele-
vantes para la educación. Por ejemplo, dentro de quienes han utilizado esta categoría 
analítica, se destacan las investigaciones de Rahm (2023), quien desde una perspectiva 
posestructuralista, identifica cuatro «imaginarios educativos» mediante los cuales la 
educación ha sido utilizada como medio de gobernanza para los ciudadanos en función 
de los futuros tecnológicos proyectados; Ferrante et al. (2024) quienes examinan cómo 
las políticas construyen ciertos problemas e imaginarios deseables sobre el rol de las tec-
nologías digitales en la educación; Dussel y Williams (2023) quienes identifican cómo las 
políticas educativas digitales mexicanas diseñan futuros deseables sustentados en creen-
cias compartidas sobre el progreso, la inclusión y el desarrollo a través de la tecnología; 
Linderoth et al. (2024) quienes señalan tres grandes temas sociotécnicos emergentes a 
través de la IA: la reconfiguración de los procesos educativos, una sociedad de la vigilan-
cia y el carácter inevitablemente disruptivo de la IA; Forsler et al. (2024) quienes anal-
izan críticamente cómo las tecnologías educativas configuran imaginarios sociotécnicos 
utópicos marcados por el tecnosolucionismo (Morozov, 2016), generando una brecha 
entre las promesas tecnológicas y las realidades educativas cotidianas.

Siguiendo a Saura et al. (2024b) este tipo de investigaciones sobre los imaginarios 
sociotécnicos si bien han hecho un gran aporte crítico, fundamentalmente para explicitar 
nuevos tipos de privatización educativa, han entendido los imaginarios como simples 
expresiones colectivas o deseos compartidos sobre el futuro tecnológico, muy en la línea 
de Jasanof y Kim (2015). Esto para Saura et al. (2024b), omite a los imaginarios como 
construcciones ideológicas específicas, formuladas y organizadas por actores políticos 
concretos, que modelan los escenarios futuros según las dinámicas propias del capital:

«(…) son pensados, diseñados y configurados por actores políticos 
determinados, que ejercen unas relaciones de poder muy precisas, y una 
ideología muy específica, que son en sí el resultado de unas determinaciones 
concretas de la totalidad bajo las cuales avanza el capital» (p.17).

Acorde a esta línea investigativa crítica, el foco de investigación de este trabajo con-
siste en analizar desde una perspectiva materialista la ideología subyacente del imagina-
rio sociotécnico nacional de la transformación digital de la educación chilena y sus efectos 
en el trabajo docente. Para el análisis de dicho imaginario, se sigue la tipología formu-
lada por (Saura et al., 2024b), en la que se describe al imaginario sociotécnico educativo 
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nacional, como materializaciones discursivas que diseñan los Estados y gobiernos nacio-
nales a través de las agendas programáticas sobre inteligencia artificial y transformación 
digital con el objetivo de ejercer poder e ideología en las políticas educativas.

2.	 Metodología
Esta investigación utiliza un enfoque metodológico basado en el Análisis Crítico del 
Discurso (ACD) para el análisis de la ideología subyacente del imaginario sociotécnico 
nacional de la transformación digital de la educación chilena y sus efectos en el trabajo 
docente. Se utiliza una combinación de perspectivas que incluye el ACD Ideológico 
propuesto por Van Dijk (1998, 2005) complementado con algunos aspectos analíti-
cos del ACD desde una perspectiva sociocultural de Fairclough y Wodak (1997). Esta 
combinación de enfoques permite examinar la ideología de los discursos políticos de la 
transformación educativa digital chilena desde una perspectiva materialista, siguiendo 
lo propuesto en otras investigaciones actuales que utilizan este enfoque con propósitos 
similares (Saura et al., 2024b; Saura, 2025). El enfoque del ACD permite identificar la 
manera en que las políticas sobre IA, las estrategias digitales y los proyectos educativos 
cuyo objetivo es la innovación digital, configuran estos imaginarios que reproducen cier-
tas formas de relación de poder sobre el profesorado.

El enfoque establece dos niveles de análisis. El primero, utiliza el análisis de las estra-
tegias de polarización ideológica de Van Dijk (1998, 2005) respecto a cómo los discursos 
y estrategias oficiales presentan los progresos tecnológicos de la educación y de la socie-
dad como una necesidad positiva e inevitable, invisibilizando otras voces que pueden 
plantear una mirada crítica a estos cambios, especialmente con las transformaciones que 
se establecen en las estructuras laborales del profesorado. En ese sentido, se utilizó la 
dicotomía «nosotros-ellos» para analizar los recursos lingüísticos que relacionan el pro-
greso con la digitalización («reforzar», «innovar», «necesario», «urgente», «mejora», 
entre otros), así como la omisión sistemática de conceptos críticos sobre el proceso de 
digitalización y la construcción implícita de un discurso que relega del ideal proyectado a 
quienes no se capaciten y/o no tengan acceso a las nuevas tecnologías.

El segundo, emplea aspectos de análisis desde la perspectiva establecida por Fairclough 
y Wodak (1997), relativos a los aspectos semióticos que refuerzan la interpretación de 
los discursos como prácticas sociales situadas y con una orientación ideológica determi-
nada, identificando las formas en que los discursos analizados reproducen relaciones de 
poder y configuran la práctica docente bajo lógicas capitalistas de productividad, control 
y vigilancia. Este enfoque resultó particularmente útil para analizar la materialización de 
procesos de enajenación docente en el marco del imaginario sociotécnico de la transfor-
mación digital educativa chilena.

Esta articulación metodológica del ACD, permite no solo identificar los discursos 
políticos oficiales que establecen la digitalización de la educación como algo inexorable, 
sino que también posibilita realizar una lectura crítica de la ideología que promueve la 
digitalización en el ámbito educativo, entendiendo como estos discursos tienen una con-
secuencia material directa sobre la autonomía, el sentido y las condiciones del trabajo 
docente. En efecto, como se revisará en los resultados, el análisis muestra como estos 
discursos fuerzan la reconversión profesional, la pérdida del control sobre los medios 
pedagógicos y el establecimiento de mecanismos de vigilancia en tiempo real, configu-
rando un marco discursivo que establece procesos de enajenación para el profesorado 
bajo la apariencia de procesos de innovación. 
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La documentación analizada incluye documentos oficiales relacionados con políticas 
y estrategias para la transformación digital nacional, así como proyectos específicos para 
fomentar la innovación tecnológica en la educación chilena, tal como se detalla en la 
tabla N°1. Además, para acceder a discursos narrativos de los actores políticos relativos a 
la educación, se revisaron artículos de prensa publicados en el sitio web del Ministerio de 
Educación de Chile (https://www.mineduc.cl/), utilizando como criterios de búsqueda 
términos como «inteligencia artificial», «innovación», «educación digital», «competen-
cias digitales», «formación docente», entre otros. Se establece como período de bús-
queda inicial el año 2018, ya que coincide con la creación del Centro de Innovación del 
Ministerio de Educación (CIM), cuyo objetivo es promover la innovación en educación 
mediante el fomento de la integración de tecnologías en la mejora de los aprendizajes. 
Asimismo, se revisó exhaustivamente la información contenida en la página web del CIM 
respecto a los proyectos educativo- tecnológicos pasados y vigentes (https://www.inno-
vacion.mineduc.cl/) y la del Ministerio de Educación, particularmente enfocado en la 
información relacionada con la transformación digital (https://www.mineduc.cl/).

 Para el análisis de la documentación se utiliza el software Atlas.ti 23, mediante el cual 
se realiza una codificación abierta que da origen a diversos códigos emergentes («Cambios 
en la estructura del trabajo», «competencias digitales», «digitalización trabajo docente», 
«reciclaje profesional», «vigilancia digital», entre otros). Estas codificaciones se integran 
y refinan iterativamente acorde a los datos emergentes, permitiendo definir tres subcate-
gorías analíticas que sustentan y dan origen a la categoría principal de Enajenación digital 
docente: (1) reconversión profesional obligatoria en competencias digitales, (2) pérdida de 
control sobre medios pedagógicos, y (3) vigilancia en tiempo real.
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Tabla 1.
Documentos analizados según organismo responsable y año de publicación

Nombre del documento Organismo responsable Año

•Estrategia de Transformación 
Digital. Chile Digital 2035.

Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones del Senado 
de Chile

2022

•Estrategia de transformación 
digital Chile Digital 2035: Plan de 
conectividad efectiva.

Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones del Senado 
de Chile

2024

•Ficha proyecto sitio web – Plan 
Nacional de Lenguajes Digitales. Ministerio de Educación 2020

•Futuro de la Educación en 
Chile: Innovación, tecnología y 
habilidades del siglo XXI.

Fundación País Digital, con 
apoyo de Accenture y patrocinio 
del MINEDUC y UNESCO

2023

•Guía para docentes: Cómo 
usar ChatGPT para potenciar el 
aprendizaje activo.

Ministerio de Educación 2023

•Innovación para la 
transformación y fortalecimiento 
de los aprendizajes y el desarrollo 
integral

Ministerio de Educación 2022

•Orientaciones Internet Escolar. 
Proyecto aulas conectadas 
orientado a sostenedores 
educacionales.

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones 2020

•Plan Ciudadanía y Alfabetización 
Digital.

Ministerio Secretaría General 
de Gobierno y Ministerio de 
Educación de Chile.

2024

•Política Nacional de Inteligencia 
Artificial.

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación

2021

•Política Nacional de Inteligencia 
Artificial: Actualización 2024.

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e 
Innovación

2024

•Políticas para el desarrollo de la 
educación digital Infraestructura 
digital, currículum, evaluación y 
formación digital docente.

Comisión de Educación de 
la Cámara de Diputadas y 
Diputados

2021

•Proyecto Aulas Conectadas. 
Preguntas Frecuentes. Ministerio de Educación 2020

•Resolución Exenta N°0030. 
Aprueba Circular sobre registros 
de información que deben 
mantener los establecimientos 
educacionales con reconocimiento 
oficial

Superintendencia de Educación 2021

•Resolución Exenta N°4639: 
Programa Aulas Conectadas. Ministerio de Educación 2018
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3.	 Resultados
3.1. Enajenación digital docente.

En las últimas décadas, el trabajo docente ha experimentado una serie de transforma-
ciones estructurales derivadas de reformas educativas impulsadas fundamentalmente 
por principios neoliberales relacionados con la cultura de la rendición de cuentas y la 
estandarización educativa. Estos cambios han dado lugar a un modelo docente «neo-
performativo» (Wilkins et al., 2021), caracterizado por internalizar marcos de desem-
peño, asumir su compromiso vocacional como exigencia institucional y responsabilizarse 
individualmente por objetivos externos de rendimiento. Estas exigencias propias del 
neoliberalismo educativo han provocado en los docentes deterioros significativos en la 
salud emocional, producto del estrés y agotamiento emocional (Molina-Pérez y Pulido-
Montes, 2025) así como sentimientos de malestar y tensiones entre los principios éticos 
y afectivos que sustentan su identidad profesional (Reeves, 2018).

A las transformaciones anteriores, y debido al avance de la digitalización de la educa-
ción, actualmente se suman otra serie de cambios profundos en las condiciones laborales 
del profesorado, que se han definido en conceptos tales como: uberización, plataformi-
zación y datificación del trabajo docente; fenómenos que han implicado un incremento 
importante de la carga laboral, un aumento de los mecanismos de rendición de cuentas 
y una desprofesionalización docente (Dughera y Bordignon, 2023; Silva et al., 2024; 
Selwyn, 2016; Viegas y Lamb, 2025).

Dentro de los conceptos anteriores, la plataformización de la educación entendida en 
un sentido amplio, es la que está mayormente impactando en el profesorado. Estas pla-
taformas educativas, que mayoritariamente son gestionadas por empresas privadas del 
sector EdTech, aunque se presentan como un recurso idóneo para mejorar la educación 
y de colaboración con el trabajo docente, no obstante, median en la práctica pedagógica 
de los docentes, limitan y condicionan su autonomía como agentes de cambio curricu-
lar, introducen nuevas formas de control sobre la autonomía docente y reconfiguran la 
enseñanza a los modelos de negocio de las EdTech (Holloway y Lewis, 2022; Van Dijck, 
2022; Turienzo et al., 2022). Estos procesos suelen enmarcarse dentro del denominado 
tecnosolucionismo educativo, una ideología que de acuerdo a Saura (2025), reconoce de 
manera acrítica que los problemas sociales tienen una solución mediada por el acceso de 
los estudiantes a las tecnologías. 

Si bien los conceptos que buscan explicar las nuevas condiciones laborales del profe-
sorado han sido útiles para el análisis crítico de las transformaciones que están sufriendo 
los docentes a raíz de la digitalización de la educación, para la presente investigación se 
explora en el concepto de enajenación del trabajo docente a través del fenómeno amplio 
de la plataformización de la educación. De acuerdo al enfoque de Marx (1980), la enaje-
nación constituye una forma de separación estructural entre lo que produce el trabajador 
y la forma en que lo realiza. Esta noción, desarrollada en sus Manuscritos económico-
filosóficos, analiza cuatro formas principales de enajenación: en relación al producto del 
trabajo, la actividad laboral, el ser genérico y otros seres humanos. Respecto a estudios 
que vinculen la enajenación con las plataformas digitales, se destaca el texto Work and 
Alienation in the Platform Economy de Sarrah Kassem (2023), en el que se utiliza el caso 
de Amazon para analizar un caso contemporáneo de enajenación laboral producido por 
las plataformas digitales. En esta investigación se observa como la división sistemática 
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del trabajo y la gestión algorítmica reducen la actividad laboral a datos cuantificables 
sometidos a estrictos mecanismos de vigilancia. Respecto a artículos que relacionan la 
enajenación con el trabajo docente, se distinguen dos artículos que establecen esta rela-
ción, aunque en el contexto de las políticas de rendición de cuentas. En primer lugar, en 
el contexto chileno destaca el trabajo realizado por Cornejo (2006), en el que identifica 
procesos de enajenación mediante la presión que tienen los docentes por cumplir obje-
tivos externos definidos por los mecanismos de rendición de cuentas, produciendo altos 
niveles de sobrecarga en los docentes y quitándoles autonomía. En relación al contexto 
internacional, destaca la investigación de Tsang (2016), quien usando la teoría de la 
enajenación, identifica en los docentes de Hong Kong una serie de emociones negativas 
y la pérdida de sentido en la labor profesional a partir de la imposición de tareas admi-
nistrativas que consideraban carentes de valor educativo. En concordancia con estos 
planteamientos, otros estudios enfatizan la existencia de una creciente ambivalencia 
en la identidad profesional docente, donde el profesorado evidencia una tensión entre 
resistencia y seducción a las exigencias de las políticas neoliberales (Mateluna-Estay, 
2022; Molina-Pérez, 2024). Estas ambivalencias generan ciertas formas de enajenación 
docente en las que los profesores sienten pérdida de autonomía, falta de control sobre 
sus prácticas pedagógicas, y que a su vez, socavan toda posibilidad de resistencia ante 
esta colonización del discurso neoliberal.

A continuación, siguiendo una perspectiva crítica, se analiza cómo a través de la 
ideología en el imaginario sociotécnico de la política digital chilena se materializan unos 
nuevos procesos de enajenación del trabajo docente. Específicamente, destacan tres 
maneras que están presentes en esta reconfiguración de la labor docente: a través de 
la exigencia para actualizarse profesionalmente en competencias digitales, mediante la 
pérdida de control sobre los medios pedagógicos y a través de los mecanismos de vigi-
lancia en tiempo real.

3.1.1. Reconversión profesional a través de la formación en competencias 
digitales

La irrupción de las plataformas digitales en la nueva economía digital ha transformado 
rápidamente la dinámica del mercado laboral, y, junto con ella, la configuración del tra-
bajo (Perocco et al., 2024). Entre estas transformaciones, la más reciente e importante 
consiste en la plataformización del trabajo, la cual no radica solo en el uso y dependencia 
de computadoras o softwares en el proceso productivo, sino que implica una reconfi-
guración de tareas mediante la datificación y la lógica algorítmica, con múltiples for-
mas de extracción de valor y precarización laboral (Grohmann, 2020). Estos cambios 
a nivel laboral, se materializan en nuevas formas de organización y de producción, con 
un impacto directo en la demanda de habilidades y calificaciones de la fuerza de trabajo. 
En ese sentido, las estrategias digitales que están proyectando diversos países, ponen de 
manifiesto la necesidad para que los trabajadores adquieran competencias digitales y así 
puedan responder a las demandas laborales del futuro. Siguiendo esta línea, la nueva 
política digital chilena formula objetivos y metas para el desarrollo de estas habilidades 
digitales de los trabajadores:
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«Reconvertir a la fuerza laboral para lograr resiliencia frente a los 
cambios en el empleo. Generar competencias digitales para acelerar la 
transformación digital mediante la ampliación de habilidades que tiene 
cada trabajador» (Comisión de Transportes y Telecomunicaciones del 
Senado de Chile, 2022, p. 26).

«Potenciar programas e instrumentos de capacitación para actualizar 
y reconvertir (upskilling y reskilling) a las y los trabajadores del país» 
(Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, 2024, p.30).

Esta reconversión laboral que la literatura anglosajona ha identificado como «reski-
lling» o «upskilling», tiene como objetivo principal fortalecer la economía mediante la 
digitalización de los procesos de formación y la adquisición de las competencias nece-
sarias para hacer frente a los retos de la denominada cuarta revolución industrial (Li, 
2024). En este sentido, no se trata solo de que las personas adquieran nuevas competen-
cias de forma aislada, sino también de que la formación permanente se convierta en un 
pilar central de sus carreras profesionales para que puedan acceder a los beneficios de la 
digitalización: 

«(…) el uso de las tecnologías, desde la edad escolar a los adultos mayores, 
incluyendo una fuerza de trabajo con las competencias que demanda la 
competitividad del país en el escenario global» (Ordenes et al, 2024, p.7).

La falta de capacitación en la nueva economía digital supone un riesgo para la fuerza 
laboral, debido a que ciertos trabajadores verán su ocupación desaparecer como resul-
tado de la automatización, mientras que otros enfrentarán un cambio en la estructura 
de sus tareas debido a la incorporación de las plataformas digitales. Todo lo anterior 
con el riesgo de que ciertas ocupaciones desaparecerán debido a estos avances. De ahí 
que la adquisición de competencias en esta era digital se transforme en una situación 
primordial:

«Un bajo nivel de capacitación de la fuerza de trabajo pone a los trabajadores 
en una situación de vulnerabilidad laboral, ya que sus calificaciones no 
pueden adaptarse a una nueva reconfiguración de las condiciones de 
trabajo» (Comisión de Transportes y Telecomunicaciones del Senado de 
Chile, 2022, p.25).

En el caso del profesorado, esta situación los ubica en una doble dinámica. Por un 
lado, se ven con la obligación de formar en competencias digitales a los estudiantes como 
preparación para las nuevas demandas de la economía digital. Por otro lado, en tanto 
fuerza laboral, son constreñidos por estos nuevos lineamientos para tener que capaci-
tarse en estas áreas.

De acuerdo a Claro et al. (2022), este tipo de formación en competencias digitales no 
es algo reciente para el profesorado chileno, ya que se inicia en el año 2007 con la publi-
cación del documento Competencias TICS en la formación docente. No obstante, el con-
texto de la virtualidad de la enseñanza producto de la pandemia identificó las falencias 
del profesorado en el ámbito de la educación digital y permitió replantear los programas 
de formación en competencias docentes para este nuevo contexto. Es así, por ejemplo, 
que esta formación ya no se basa en el simple manejo y utilización ocasional de las TICS 
durante el desarrollo de las clases, sino que además se debe innovar en la incorporación 
de estas tecnologías en el aula:
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«Para esto es urgente reforzar las capacidades docentes, brindando 
oportunidades de desarrollo profesional continuo en su uso efectivo y en 
la integración de métodos de enseñanza innovadores» (Fundación País 
Digital, 2023, p.8). 

En efecto, una de las medidas que se destacan como innovadoras, es la anteriormente 
mencionada «Conectividad para la Educación 2030», la cual tiene como unos de sus 
objetivos abastecer de una infraestructura tecnológica (principalmente en términos de 
conexión a internet) a los colegios subvencionados por el Estado para que les permita 
generar innovación dentro del aula:

«(…) para la implementación de innovaciones en las prácticas pedagógicas 
(…) que aporten a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje en 
línea con las habilidades del siglo XXI» (Ministerio de Educación de Chile, 
2020, p.5). 

Al disponer de la infraestructura digital, entonces el siguiente paso es poner el énfasis 
en la formación en competencias digitales de los docentes para llevar delante de manera 
eficiente el proceso educativo digital (Cáceres et al., 2021). En línea con lo anterior, 
destacan los cursos que se ofrecen por parte del CPEIP1 para estos fines, como el Plan 
Nacional de Herramientas Digitales 2024, el cual permite a los docentes perfeccionarse 
en diversas plataformas para su uso educativo, como por ejemplo: ChatGPT, Gemini 
(IA), ClassDojo, Kahoot, KhanAcademy, entre otras. A esto se suma, la publicación de 
una nueva regulación para los docentes en esta área:

«Además, en un trabajo conjunto con UNESCO, se publicará el nuevo 
marco de Competencias Digitales Docentes para Chile, el cual establecerá 
las competencias digitales que deberían desarrollar las y los docentes de 
educación básica y media» (Ministerio Secretaría General de Gobierno y 
Ministerio de Educación de Chile, 2024, p.5).

En resumen, aunque el profesorado desde el año 2007 ha estado en un proceso de 
constante capacitación para la utilización de las tecnologías de la información en el desa-
rrollo de sus clases, no obstante, y como se ha justificado, el foco actual de la formación 
en competencias digitales para el manejo de las plataformas digitales representa un giro 
radical, al punto de demandar al profesorado una reconversión profesional.

3.1.2. Pérdida de control sobre los medios pedagógicos

La reconversión profesional docente propiciada por la obligada actualización profesional 
para el uso de las plataformas digitales, se relaciona de manera global con el avance 
de la plataformización de la educación (Van Dijck y Poell, 2018), proceso en que las 
grandes empresas tecnológicas infiltran la lógica corporativa a las instituciones educa-
tivas mediante la provisión de servicios digitales que se basan en algoritmos y big data 
(Evangelista y Gonsales, 2024). Esta dinámica privatizadora de la educación (Saura et 
al., 2023), reconfigura el proceso educativo regulando la actividad docente y condicio-
nando su autonomía (Viegas y Lamb, 2025). En efecto, estas nuevas dinámicas que vive 
el profesorado hacen surgir con fuerza la cuestión de la enajenación docente (Cornejo, 
2006); es decir, el proceso por el cual los educadores pueden encontrarse separados 
1	  Centro de Innovación y Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 
Pedagógica
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de los objetivos y significados más profundos de su labor pedagógica: «el objeto que 
el trabajo produce, su producto, se enfrenta a él como un ser extraño, como un poder 
independiente del productor» (Marx, 1980, p.105).

Esta noción, que para Marx se concretiza en cuatro formas principales de ena-
jenación (1980), siguiendo a Cornejo (2006) se considera más pertinentes para la 
profesión docente y sus particularidades, los dos primeros tipos de enajenación, es decir, 
la enajenación respecto de su producto de trabajo y de su actividad productiva. 

Definir el producto del trabajo docente es una tarea compleja, especialmente porque 
se trata de un área que por su orientación histórica debería resistirse a reproducir la 
lógica productiva. No obstante, si se analiza la educación desde la perspectiva marxista 
del valor de uso, el producto del trabajo docente no debería limitarse exclusivamente 
a la transmisión de conocimientos como preparación para el mundo laboral, sino 
que debiese tener una utilidad dentro de la estructura productiva de la sociedad en la 
medida que contribuye al desarrollo de una conciencia política de los estudiantes para 
que puedan participar e intervenir esta realidad (Freire, 2011). Precisamente, desde 
esta perspectiva crítica es que Freire (2005) plantea que la educación debe orientarse 
a la formación de un sujeto emancipado, con conciencia crítica y transformadora, en 
total oposición al enfoque neoliberal que promueve la educación como un medio para 
la formación de capital humano funcional al mercado (Friedman, 1962). De ahí que la 
imposición de formar a los estudiantes en competencias digitales se convierte en una 
actividad contraria al sentido de la educación desde una perspectiva crítica, puesto que 
se orienta a la producción de individuos que deben ser funcionales a la economía digital. 
En este contexto, los docentes experimentan primeramente una forma de enajenación 
en la que su producto del trabajo pasa a ser algo ajeno a ellos (Cornejo, 2006), puesto 
que responde a los intereses de actores externos (corporaciones tecnológicas EdTech y 
agencias gubernamentales) que están definiendo los objetivos de la educación en el siglo 
XXI (Saura et al., 2024b). 

Esta pérdida de control se encuadra dentro de la ideología tecnosolucionista que ha 
normalizado la introducción de las tecnologías en el ámbito educativo a través de las 
plataformas EdTech para dar solución a los problemas sociales, tal como se declara en el 
Plan de Ciudadanía y Alfabetización Digital del año 2024:

«El acceso a las tecnologías digitales y la alfabetización digital se constituye 
como un derecho básico de este siglo, siendo un punto de partida para generar 
más equidad» (Ministerio Secretaría General de Gobierno y Ministerio de 
Educación de Chile, 2024, p.3).

Esta afirmación establece una clara relación, aunque moderada, entre el acceso a las 
tecnologías y a la formación en su uso como una condición necesaria para promover 
mayor equidad social. Esta creencia puede clasificarse dentro de la ideología del tec-
nosolucionismo, ya que vincula la reducción de las desigualdades con el acceso y el uso 
de las tecnologías (Bulathwela et al., 2024). Bajo este nuevo sistema de creencias, la 
imposición del uso de tecnología en el sistema educativo mediante el uso de plataformas, 
se establece como una solución neutra a problemas sociales complejos, invisibilizando 
los intereses corporativos y los efectos que estas plataformas pueden desarrollar en el 
trabajo docente (Saura, 2025).

En definitiva, el profesorado ni ha seleccionado autónomamente ni tienen el dominio 
absoluto de las plataformas mediante las cuales enseñan, ya que se las han impuesto 

http://dx.doi.org/10.5944/reec.48.2025.45371


127

Hernán Mateluna-Estay

Revista Española de Educación Comparada. ISSN 2174-5382 
  núm. 48 (extra 2025), pp. 115-133

doi:10.5944/reec.48.2025.45371

actores externos al proceso pedagógico. Esto les impide ejercer plenamente su autono-
mía profesional, correspondiendo a un tipo de enajenación profesional, ya que no tienen 
injerencia en los medios que permiten realizar su actividad productiva docente:

«(…) para el trabajador se muestra la exterioridad del trabajo en que este 
no es suyo, sino de otro, que no le pertenece; en que cuando está en él no se 
pertenece a sí mismo, sino a otro (…) también la actividad del trabajador 
no es su propia actividad. Pertenece a otro, es la pérdida de sí mismo» 
(Marx, 1980, 109).

3.1.3. Vigilancia en tiempo real

De acuerdo a Viegas y Lamb (2025), un aspecto fundamental de la plataformización de la 
educación es la datificación del trabajo docente. En ese sentido, la datificación está vincu-
lada al paradigma productivo de la economía de la información, en el que la datificación 
digital del trabajo implica convertir las complejidades de la experiencia humana en datos 
cuantificables que se gestionan y registran a través de estas plataformas digitales (Viegas 
y Lamb, 2025). En ese sentido, mediante la datificación, se permite registrar todo lo que 
hacen los docentes y los estudiantes, imponiendo nuevas formas de vigilancia, control y 
evaluación del trabajo docente mediante el capitalismo de vigilancia (Zuboff, 2019).

En el caso chileno, desde el año 2021, mediante la Circular 30, el Mineduc ha fomen-
tado la implementación del Libro de Clases Digital (LCD)2 con el propósito de disminuir 
la carga burocrática en docentes y así avanzar hacia una digitalización de la informa-
ción (Fundación País Digital, 2023). Esta medida ha sido calificada como una respuesta 
innovadora a la crisis educativa surgida por la pandemia y en la que se necesita seguir 
profundizando (Claro et al., 2022). Sin embargo, desde una perspectiva crítica, este tipo 
de plataformas constituyen una herramienta de vigilancia en tiempo real por parte de 
los administradores hacia los docentes, como un sistema de auditoría directo que mide 
y cuantifica la efectividad del trabajo del docente (Linderoth et al. 2024; Lu et al., 2021; 
Selwyn, 2016).

Precisamente, en el caso del LCD, uno de sus objetivos se relaciona con facilitar la 
fiscalización:

«(…) todo esto con el fin de apoyar la incorporación y uso de sistemas 
computacionales que soportan las labores de registro, declaración y entrega 
de información desde los establecimientos educacionales hacia el Ministerio 
de Educación y la Superintendencia de Educación, de manera de avanzar 
hacia un sistema de registros más rápido, fiable y que involucre una menor 
carga administrativa» (Superintendencia de Educación, 2021, p.3).

La implementación del libro de clases digital facilitará los procesos de fiscalización de 
la Superintendencia de Educación (Ministerio de Educación de Chile, s.f.).

La exigencia de registrar al instante los datos en estas plataformas, obliga a los 
docentes a disponer tiempo de su clase para cumplir con estas tareas. Este registro con-
tante de datos para su posterior fiscalización implica un régimen de rendición de cuentas 

2	  El Libro de Clases Digital viene a reemplazar el Libro de Clases físico. El objetivo de los Libros 
de Clases es registrar los antecedentes generales de los estudiantes. Entre estos registros, destacan: la 
información personal de los estudiantes, las calificaciones, la asistencia a clases, los contenidos y planificación 
de las asignaturas y las anotaciones de convivencias escolar de los estudiantes.
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(RdC) en tiempo real que afecta la autonomía del trabajo docente (Viegas y Lamb, 2025). 
En efecto, la RdC basada en estándares externos también ha sido reconocida como una 
práctica que ha generado formas crecientes de enajenación e individualismo profesional 
docente (Stone-Johnson, 2016), al definir y evaluar el trabajo del profesorado desde la 
imposición de objetivos y metas externas, omitiendo los procesos pedagógicos y redu-
ciendo el tiempo y el espacio para la colaboración profesional.

4.	 Conclusión
En el actual contexto educativo global, el avance acelerado de las tecnologías digitales, 
fundamentalmente mediante la progresiva utilización de la IA y las plataformas digi-
tales EdTech, están produciendo una transformación radical de los sistemas educati-
vos (Williamson y Hogan, 2020). Estas transformaciones han permitido que exista un 
gran número de investigaciones que, desde la categoría analítica de los imaginarios 
sociotécnicos, examinan críticamente como las agendas pragmáticas tecnológicas-edu-
cativas de los distintos países u organismos supranacionales, contribuyen a establecer 
determinadas visiones de futuro en los diversos sistemas educativos. Bajo las directrices 
de Saura et al. (2024b), esta investigación ha analizado el imaginario sociotécnico nacio-
nal de la transformación digital de la educación chilena, poniendo especial atención a las 
construcciones ideológicas específicas que formulan los actores políticos y a sus materi-
alizaciones en la profesión docente.

En el caso de Chile, el imaginario sociotécnico nacional, en concordancia con los 
hallazgos de Saura (2025), se materializa en torno a una ideología tecnosolucionista que 
presenta la digitalización como una vía neutra y necesaria para el desarrollo del país. 
Este discurso, que se fundamenta principalmente en promesas de innovación, equidad 
e inclusión, ha permeado el ámbito de la educación, especialmente al naturalizar de 
manera acrítica la digitalización de la educación como una única alternativa de futuro, 
afectando especialmente la labor docente. La transformación digital se convierte enton-
ces en una agenda programática que, lejos de limitarse a los aspectos técnicos, redefine 
las condiciones materiales, simbólicas y políticas del trabajo docente. En ese sentido, la 
ideología subyacente a este imaginario materializa procesos concretos de enajenación 
docente, profundizando aún más los efectos que las políticas neoliberales ejercen sobre 
el trabajo del profesorado (Molina-Pérez y Pulido-Montes, 2025; Reeves, 2018; Wilkins 
et al., 2021). En primer lugar, en línea con estándares de productividad y empleabilidad 
capitalistas, se impone como necesidad para el profesorado la actualización permanente 
en competencias y plataformas digitales, lo que no responde necesariamente a las nece-
sidades reales de la práctica pedagógica. En segundo lugar, se expresa en una pérdida 
del control de los docentes sobre los medios pedagógicos a través de la plataformización 
de la educación. Para el profesorado esto implica que su práctica pedagógica, desde la 
planificación de clases hasta la evaluación de aprendizajes, queda supeditada a plata-
formas digitales EdTech cuyo diseño, lógica mercantil, reglas de uso y manejo de los 
datos recaen en actores privados, escapando absolutamente de su control pedagógico. 
Por último, se consolidan y modernizan mecanismos de vigilancia propios de los disposi-
tivos de las políticas de RdC, intensificando la carga laboral y erosionando la autonomía 
profesional docente.

En definitiva, el imaginario nacional de la educación digital chilena proyecta la urgen-
cia de la formación docente en competencias digitales para hacer frente a las nuevas 
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exigencias económicas y que se materializan en la incorporación de plataformas EdTech 
en los procesos formativos. Estas tecnologías, que se incorporan de manera creciente 
en las aulas, no son herramientas neutras, sino que operan con una racionalidad instru-
mental que responde a intereses corporativos. En efecto, el uso de las plataformas en la 
educación se ha «fetichizado» (Saura, 2025), presentándose como herramientas nece-
sarias para la transformación digital, pero ocultando su verdadero contenido mercantil. 
En todo este contexto, el trabajo docente se convierte en una labor ajena a los docentes, 
puesto que no tienen el poder de decidir sobre el objeto de su trabajo ni sobre los medios 
pedagógicos para realizarlo. Así, ya no se trata de educar para la emancipación (Freire, 
2005), sino de formar sujetos funcionales al sistema económico vigentes.
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